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\ e íá'iromnna iV Leónf 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
jeeretarlos reciban los números de 
ite BOLETÍN, dlsoondrár que se 
ije nn eiempiar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reel-
ió del número siguiente. 

Lo» Secretarios cuidarán1 de con-
letvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
íón. aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provlnclaD • particulares 60 pesetas 
al año . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos p̂or giro postal, 
debeii ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

« A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Goher 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adminlstracíóc 

de dicho periódico (Real orden, de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Ministerio de Agricultura, 

ORDEN de 24 de Julio fie 1942 por la 
que se aprueban las tarifas de lo¡> 
jaburatorios agrarios oficiales para 
las üeter¡lunaciones, análisis g en
sayos de Los productos agrarios g de 
las industrias ae o pura iel campo. 

Jeiatum ae Obras P ú b l i c a s ae ' la 
provincia ae Lean.—Anandos. 

Distrito Forestal de León .^ - Anuncio 
Umisaría de Invest igación y vigi-

wnci'd.-Relación de Ucencias de caza 

HlhlSTEHIO DE AGR1GDLT0RA 
O R D E N ' 

timo; Sr.: A l íaent i í icarse y exten-
Qerse las actividades ae los latoora-
orios agrarios oíiciales para atendef 

^ las obligaciones denvaaas de la 
cCci0n olicrnl referente a la ordena-

IOÜ y regulación de las producio-
CrS uei agro, se hace preciso con-
ci¿ Ar'lai110 las diversas tantas par-
5io'eS> aPareciüas en distintas oca-
des68' 001110 ^jar ê  cr i ter io que ha 

• las e8Ulrse en ia conceptuacion de 
aiíei,tíntes clases de aná l i s i s y 

dorios a Ciar^0 ^ los cltacíiGS J13^0-

coD?niribuye a este propósi to la 
d'íere111̂ 110111 ĉ e reajustar aquelias 
(iitl0 atts taiifas parciales, contra-
piiaü ias eii algunas ocasiones, am-
Hes 0las a nuevas ueierminacio-

s inv i s tas en las mismas, 
íio ha u COüs«cuencia este Ministe-

* acordado lo que sigue; 

Art iculo 1.° Los anál is is y ensa
yos que se realizan en ios laborato
rios agráeios oficiales, dependientes 
de este Ministerios, p o d r á n ser de 
las siguientes clases: 

a) Científicos. . - - '' 
b) Oficiales. ^ ^ 

1) Iniciales,. * 
2) Contradictorios. 
3) Arbitrales. V 

c) Informativos. 
Art . 2.° Son anál is is y ensayos 

científicos, los realizados por ios la 
boratorios del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agronómicas , ¿ bien 
para sus propios fines, bien a reque
rimiento de otros Organismos ofi
ciales, de Entidades privadas o de 
particulares, previa a p r o b a c i ó n del 
Ingeniero-Presidente de dicho Inst i
tuto, y en las condiciones que deter-
mine para cada caso. 

Art . 3.° Son anál is is y ensayos 
oficiales, los realizados por los la
boratorios provinciales de las Jefa
turas Agronómicas , é n u n o s casos, y 
por los laboratorios centrales del 
Servicio de Defensa contra Fraudes, 
en otros, sobre muestras autént ica? 
oficialmente con acta por funciona
r io competente en la fonpa que m á s 
adelante se d i rá . 

Art . 4.° Son anál is is y ensayos i n 
formativos, los realizados por cual
quier laboratorio provincial de Je
fatura Agronómica , según lajs téc
nicas que en cada caso convenga 
practicar sobre muestras q u e no 
r e ú n a n \OÉ requisitos de que trata el 
artículo 5,° 

E n losbotetirjes y certificados refe
rentes a estos aná l i s i s y ensayos, f e 
h a r á constar obligatoria miente «qUe 
no tienen plena validez oficial a elec
tos de sanciones n i de arbitrejes.» 

Art . 5.9 Las muestras para los 
anál i s i s y ensayos oficiales iniciales 
tienen que cumpl i r los siguientes re
quisitos: 

a) Ser muestras medias de cada lo
te o partida del producto a analizar. 

b) Conservarse ín t eg ramen te y 
sin modif icac ión normal desde ŝu 
tpma hasta su anál is is . 
* c) Ofrecen garanjtías de autentici
dad al entrar en el laboratorio, a 
j u i c io del Ingeniero Director del 
mismo. 

d) Permit i r su anál is is arbi t ra l . 
Ar t . 6.° Para cumplimiento de 

tales requisitoSj las muestras h a b r á n 
de estar tomadas por personal agro
nómico competente, siguiendo las 
instrucciones pertinentes, en reci
pientes, debida mente lacrados y pre-
cintadog, y por t r ip l i cadó , cuyos ex
tremos h a b r á n de detallarse t a m b i é n 
en acta por triplicado (un ejemplar 
del acta para cada ejemplar de la 
muestra), suscrita por quienes asis
tan a la toma de muestras. • 

E n el acta p o d r á n hacerse cons
tar las manifestaciones pertinentes 
de las partes que concurran a la 
toma y que puedau tener inf luéncia 
en ias conclusiones a deducir de los 
aná l i s i s y ensayos a realizar, a ñ a 
diendo siempre l a s Apruebas que 
avalen tales manifestaciones o las 
promesas de pruebas y de plazos en 

- • • 



que p o d r á n aportarse, con un tope 
m á x i m o de un'rnes. 
r Ar t . 7.° Un ejemplar de la mues
tra con su acta queda rá en poder del 
funcionario que la tome para en
viarla al laboratorio agrario oficial 
dé la piovincia, al objeto de practi
car el anál is is o ensayo oficial i n i 
cial; o t ra ejemplar se entregará , con 
su a c t a ^ a m b i é n . a la parte que pue
da estar interesada en realizar su 
aná l i so-ensayo oficial contradictorio 
y la 3.a se en t regará por el funciona-
ricf competente a la Autoridad que 
dispuso la toma de muestras para 
que la custodie adecuadamente, con 
destino a su posible anál is is o en
sayo oficial arbitral . , 

Ar t . 8.° Los anál is is y ensayas 
oficiales iniciales se rea l i za rán for
zosamente en el , laboratorio de la 
fefatura Agronómica de la provin
cia donde se haya tomado la mues
tra. 
; Los boletines y certificados que se 

expidan del resultado de estos aná
lisis, asi como los que se detallan en 
los a r t ícu los 9 y 10, h a b r á n de hacer 
constar la naturaleza del recipiente, 
precintos e ind icac ión de estar toma
da la muesta por persona competente 
y con la acta reg lámenta r ia , 
. Ar t . 9.° Los anál is is y ensayos 
ficiales contradictbrios que deseen 
realizar las partes acusadas debe rán 
ser realizados por un laboratorio 
provincial de Jefatura Agronómica 
qrie elija libremente el interesado. 

El laboratorio agrario provincial 
oficial elegido exigirá instancia, de
bidamente reintegrada, a' la que se 
a c o m p a ñ a r á : 

a) Muestra autént ica a satisfac
ción del Ingeniero-Director del la
boratorio. 

b) Acta en que se reseñe la toma 
de dicha muestra. 

e) Copia autént ica de los cgrgos 
formulados por ía autoridad com
petente, a consecuencia de, anál is is 
o ensayo oficial iñicial . 

d) Importe en metál ico de los' 
derecbos de anál is is o de ensayos 
que señale el laboratorio. 

Estos aná l i s i s o ensayos sé* l i m i 
t a r á n a las determinaciones qne 
guarden relación con los cargos for-

' mulados por la parte acusada o que 
puedan servir para defensa justifica
da de dicha parte interesada, 

Art . 10. Los anál is is y epsayos 
oficiales arbitrales solamerite p o d r á n 
^realizarse por los laboratorios cén 
trales del Servicio de Defensa con
tra Fraudes 

Art , t i . La autoridad que ins
truya el expediente al que se apor
ten certificado* de anál is is y ensa
yos oficiales / iniciales y contradic
torios) en que no haya acuerdo sufi 
ciente podrá disponer para el aná
lisis o ensaco oficial arbitral de la 
tercera muestra de que tratan losar-
t ículos sexto y sépt imo, precisamen
te en los laboratorios centrales del 

Servicio de Defensa contra Fraudes, 
a c o m p a ñ a n d o : 

a) La tercera muestra, 
b) E l acta correspondiente. 
c) Los boletines o certificados de 

los anál i s i s discordes. 
d) Copia certificada de los plie

gos de cargo y descargo que consten 
en el respectivo expediente, en cuan
to se refieran a los citados anál i s i s . 

La autoridad que instruya el ex
pedien té no t e n d r á obl igación de 
conservar las muestras para los aná 
lisis y ensayos oficfales arbitrales 
m á s de- seis meses desde la toma de 
muestras. • 

Art . 12. E l laboratorio arbi t ra l 
p rac t i ca rá las determinaciones ana
lít icas en que no halla concordancia 
aceptable por parte' de los anál is is o 
ensayos an te r io res ,^bs ten iéndosé de 
intervenir en las determinaciones 
p r á c t i c a m e n t e concordes. 

Art . 13. E l laboratorio arbitral sg 
l imi ta rá a certificar dé los resulta
dos de las determinaciones en que 
no haya concordancia aceptable, 
pero se abs t endrá de emit ir 'conclu
siones, que, en su caso, correspon
derá hacerlo ajos centros ag ronó
micos en que radiquen los labora
torios o a los organismos idóneos 
que considere pertinente consultar 
el instructor del expediente o quien 
haya de juzgar éste. 

Art . r4. , Los resultados de los 
anál is is y ensayos realizados en los 
laboratorios agrarios oficiales se ex
t e n d e r á n siempre en boletines nu 
mer^dos correlativamente y en cuya 
matriz consten los datos del bole t ín 
correspondiente. 

De estos boletines p o d r á n dedu
cirse los certificadbs qne procedan, 

Art , 15. E l importe de los aná
lisis y ensayos oficiales co r re rá a 
cargo del dueño de lá m e r c a n c í a , 
en t end i éndose , que los correspon
dientes derechos d e b e r á n abonarse 
en metá l ico dentro de los mismos 
plazos seña lados para las multas^y 
por los mismos t rámites , 

Art , 16. Los laboratorios centra
les y provinciales del Instituto Na
cional de Invest igaciónes Agronómi 
cas serán los encargados de realizar, 
cpn ca rác te r exclusivo, los aná l i s i s 
y ensayos científicos. No p o d r á n 
efectuar n i anál is is y ensayos oficía
le^ iniciales, n i . anál is is n i ensayos 
oficiales-contradictorios, n i anál i s i s 
y ensayos oficiales-arbitrales, n i a n á -
lisiss y ensayos informativos. 

Los laboratorios centrales del Ser 
vicio de Defensa contra Fraudes de 
be rán exclusivamente realizar los 
anál is is y ensayosoficialqs arbitrales 

Los laboratorios provinciales de 
las Jefaturas Agronómicas , que ten 
d r á n el carácter delaboratorios agra
rios provinciales aficiáles debe rán 
realizar, con* carác ter de exclusivi 
dad, los anál i s i s y ensayos oficiales 
iniciales de las muestras de produc
tos tomadas oficialmente en k pro

vincia, los 'análisis y ensayos oficia 
Ies-contradictorios que fas parte 
acusadas de otras provincias les conS 
fien y los anál i s i s y ensayos infor' 
mativos que los labradores ganade 
ros y empresarios de industrias de ñ 
para el campo les encomienden. K0 
p o d r á n realizar anál is is &y . ensaya 
científicos ni anál is is y ensayos ofi
ciales arbitrales. 

Art . 17. Las tarifas que regirán 
en los laboratorios agrarios oficiales 
son las qu^ se insertan a continua-
ción de la presente Orden, 

Art , 18. Para determinaciones no 
especificadas en la tarifa que ' se in
serta a con t i nuac ión regirán las de 
otras especialidades. 

Art . 19. Corresponderá al Presi
dente del* Consejo Agronómico la 
in tepre tac ión de los casos dudosos 
que puedan presentarse; la resolu
ción, en ú l t ima instancia, de las in
cidencias que puedan ocasionarse y 
dictar las disposiciones posteriores 
para el ñ^ejór desarrollo de esta 
Orden. • 

Lo .que digo a V. I . para su Cono
cimiento y traslados oportunos. 

Dios guarde a V. I , "muchos años, 
Madrid, 24 de Julio dé 1942. 

# P R I M o D E RIVERA 
l imo . Sr! Subsecretario de este Mi

nisterio. 
\ • . , 0 ' , . • . ',. 

'~ a o " ' - "•'"TT 
TARIFAS PARA LAS DETERMINACIONES,. 
ANALISIS' Y ENSAYOS DE LOS PRODUC
TOS AGRARIOS Y DE LAS INDUSTRIAS 
D E O PARA EL CAMPO DE LOS LABO

RATORIOS AGRARIOS'OFICIALES 
T I E R R A S 

Análisis físico-químico 
Dete rminac ión-de la humedad, 6 pe

setas. 
Idem de la a rená gruesa, 4 ídem. 
Idem de la arena fina, 4 ídem. 
Idem de la caliza arena gruesa, 6 id. 
loem de la caliza arena fina, 6 ídem. 
Idem del l imo, 6 ídem, 
fdem dje la arcilla, 6 ídem. f 
Idem de la materia orgánica, 6 idetn. 
Análisis físico - qu ímico completo, 

35 ídem. 
Análisis químico , . 

Dete rminac ión del acido fosfórico, 
16 pesetas. 

Idem del n i t rógeno, 11 ídem. 
Idem de la potasa, 16 ídem. 
Idem de la sosa, 16 ídem. 
Idem de la magnesia, 7 ídem. 
Idem de la cal, 7 ídem. 
Idem del hierro, 7 ídem. 
Idem de los cloruros, 7 iderm 
Anál is is qu í m i c o completo,oo/ j 
Idem i d . i d„ con determinación 

ác ido fosfórico y potasa asiiu 
ble, 85 ídem. física* 

Análisis mecánico, Pr0P',edade\J*as 
y determinaciones comPlem\vieíJaer> 

Anál is is g r a u u i o m é u i c o * e 
25 pesetas. . , ^ 6 id-

Dete rminac ión de la densiu 
Idem dé la higroscopicidao. 
Idem del poder retentivo, o iu 



T êm de las sales solubles, 11 idera. 
Idem del humus, 6 idera, 
Tfipm de la materia mineral iusolu-

ble en el ácido c lo rh íd r ico , 11 i d . 
Ensayo calc imétr ico , 6 idera, 
Deterrai"ación del PH por colori-

jnetría, 11 idera. 
Idem id. Por e lectrometr ía , 16 idem, 

F E R T I L I Z A N T E S 
,_rminac íón del agua. 6 pesetas. 

Idem de la materia orgánica , 9 idera. 
Idem id . mineral (cenizas), 9 idem. 
Idem id. insoluble en ác ido clolií J r i -

co, 9 idem. 
ídem del ni t rógeno ní t r ico, 16 ídem. 
Idem id. amoniacal, 13 idem. 
Idem id. c i anamíd ico , 16 idem. 
«Idem id . orgánico, 20 ídem.' 
Iciem id . total, 20 idem. 
Idem del anh íd r i co fosfórico soluble 

en el agua, 13 idem. 
Idem id. i d . i d . en e l citrato a m ó n i 

co, 13 idem. ' 
Idém id . i d . i d . al á c i d o cí t r ico (es

corias), 13 idem. , / , 
1 Idem id . id . id . al ác ido c lorh ídr ico , 

en polvo de huesos, guanos, nigro 
animal,'etc., 16 idem. 

Idem del a n h í d r i c o fosfórico l ibre 
en superfosfatos, 13 idera. 

Idem id . i d . i d . total en abonos orgá
nicos o minerales, 16 idem. 

Idem i d f i d . i d . en los fosfatos bru
tos, precipitados, escorias, etc., 16 
idem. 

Idem del grado de finura en las es
corias Thomas, 9 idem. 

Idem de la potasa en el cloruro po
tásico, 16 idem. 

ídem id, en el sulfato, nitratos y sa
les brutas, 16 idem. 

Idem id, en abonos Orgánicos p mez
clados, 16 idem. 

Idem de cuerpos "uo especificados 
anteriormente (cal, magnesia, so
sa, hierro, etc.). cada una, 1\ ideríi. 

Determinaciones cualitativas, cada 
uno, 9 idera. 

A G U A S 
^ t e r m i n a c i ó n del gfado h idro t r i -
• métrico, 11 idem. 
tdeui del residan de evaporac ión , 

I I idejn. 
Wern exacta del carbonato cálc ico, 

11 ídern. 
| m exacta del sulfató de calcio o 

nde magnesic, 11 idem, 
iuem exacta del cloruro sódico , 
j ^ I i d e m . 

em de la materia orgánica , 11 id . 
^ cualitativa del amoniaco, del 
^foro de los ' ác idos ní t r ico, sulfú
rico o suLfídrico, cada una, 16 id . 

| rConocimiento cualitativo de la ca-
^ncia de metales peligrosos para 

Exa Pot?:bilidad o para el riego, 14 id . 
tn^A11 â  microscopio' del depósi-

Dete •idein- ' V 
fminación del n ú m e r o de bac-

4 ^ as, 30 idem, 
6a !ils sotnero de la potabil idad, 

I (1^dem. . l ' 
c0tlnortrial cuantitativo completo, 

^conocimiento cualitativo de 

métales peligrosos y conteo dé 
de bacterias, 130 idem. 

Idem de aguas para el riego, 60 i d . 

I N S E C T I C I D A S , 
C R I P T O G A M I C I D A S , E T C . 

De te rminac ión de la hunjedad, 6 pe
setas. 

Idem de finura, por tamizado o 
Cliancel, 6 ídem. , 

Idem de finura por tubo de Wieg-
nef, 12 idem. 

Idem del bario, 12 idem; 
Idem del calcio, 12 idera. 
Idem del flúor, 22 idem. 
Idem volumét r ica del a r sén ico en 

arsenitos o arseniatos, 6 idem. 
Idem gravimétr ica del a rsén ico en 

arsenitos o arseniatos, 12 idem. 
Idem vo lumát r ica del arsénico solu

ble en el agua, 9 idem. 
Idem del arsénico total en cloruro, 

17 idera. -
Idem ( o lor imétr ica del a r sén ico en 

Jos vegetales tratadqs con insecti
cidas a base de a rsén ico , 12 idem. 

Iderií de la suspens ión en arsenica-
les insoluble, 7 idem. 

Idem del plomo¡i en los arseniatos 
correspondientes, 12 iderm 

Idem del azufre total en los polisul-
furos, 12 idem. 

Idem id . del tiosulfafb en los polisul-
furos, 7 idem. 

Idem id . del sulfuro b sulfato en los 
polisulfuros,.12 idem. 

Idem de la densidad de los polisul-
furos, 5 idem. . 

Idem del calcio en los polisulfnros 
cor respondientes^»^ idem. 

Idem del c ianógeno en los cianuros 
alcalinos, 7 idem. , 

Idem id . i d . i-d. del calcio, 12 iaera; 
Idem id . id, id . de productos fumi

gados, 17 idem. 
Idem de cloruros en cianuros, 7 i d . 
Idem de la nicotina, 24 idem. 
Idem i d . i d . cuando existen bases 

per íd icas , 35 idem. 
Idem de la pureza de un azufre, 

12 idem, # 
Idem de la acidez en los azufres su

blimados dél sulfuroso en los idem 
idem, 7 idem. 

Idem cualitativa de las impurezas 
en los azufres negros, 7 idem. 

Idem volumptrica del cobre en el 
sulfato, 7 idem. 

Idera id . id , en los depiás productos 
cúpr icos inorgánicos , 12 idem. 

Idem de las impurezas en los com
puestos cúpr icos inorgánicos , 12 id . 

Idem del cobre en los compuesto or
gánicos, 24 idem. 

Idem del mercurio en los idem 
idem, 24 idem. 

Idem id . en los compuestos inorgá
nicos, 12 ídem. 

Idem del hierro en el sulfato férroso, 
7 idem. 

Idenl i d . en el sulfato férrico, 12 id . 
Idem del fo r rad (metenal) en las so

luciones de formalina, 7 idem. 
Idem de la densidad en el sulfuro de 

carbono, 5 idem. 

Idem del punto de ebul l ic ión en el 
sulfuro de carbono, 7 idem. 

Idem del ác ido sulfuroso o sulfúrico 
en el idem id . , 7 ídem. 

Idenrde azufre en el ideraJd., 12 i d . 
Idem dé fenoles, cresoles y otros pro

ductos derivados ^del a lqu i t r án , 
cada uno, 12 idem. 

Idem de las sustancias insolubres en 
el alcohol de los jabones, 12 ídem. 

Idem del álcal i libre o de ác idos gra
sos libres en ídem, 7 idem. 

Idem'de los ác idos grasos en los ja 
bones, 17 idera. 

I d e m de las grabas neutras y sustan
cias insaponificables en los jabo
nes, 22 idem. 

Idem cualitativa de la resina en los 
jabones, 7 idem. 

Idem cuantitativa idera id . id . , 35 i d . 
Idem del residuo insulfonable en 

los aceites minerales, .17 idem. 
Idem del punto de ebul l ic ión , de i n -

flaraabili'dad o de viscosidad (Em-
gler) en los aceites minerales, cada 
una, 7 idem. 

Idem la tensión superficial en etnul-
sipnes d. aceite,,7 idem. 
Idem de la riqueza en p i r e t r i nás 
del pelitre, 30 jdém. 

Otras determinaciones, según d i f i 
cultad, de 12 a 50 idera. 

S E M I L L A S 

De te rminac ión del peso aparente» 
6 pesetas. 

Idem del peso de 1.000 gramos, 7 i d . 
Idem del porcenta jé de pureza por el 

m é t o d o r áp ido . 6 idem. 
Idem id . i d . i d . pof el mé todo r igu 

roso, 8 idem. 
Idem de cada grupo de impurezas, 

6 idem. 
Idem de cúscuta , 6 idem. 
Idem del estado sanitario, 11 idera. 
Idera del poder germinativo, 11 i d . 
Idem de la energía germinativa, 

9 idera. . 
Idem del poder y energía germinati

vos conjuntamente, 18 idem. 
Idem del poder germinativo en se

mi l la de remolacha, 16 idera. 
Idem del valor real de la se m i l la, 

22 idera. 
Identidad bo tán ica por obse rvac ión 

directa, 11 idem. 
Idepi i d . pqr ensayo cul tural , 25 i d . 

PIENSOS Y FORRAJES 
De te rminac ión de la humedad, 6 pe

setas. 
Idem de la pro te iná bruta, 15 idem. 
Idem de la materia albuminoidea 

(por mé todo Stuzer), 20 idera. 
Idera de los aminoác idos , 25 idem. 
Idem de la materia grasa, 15 idem. 
Idem de la celulosa, 15 idem. 
í d e m de los hidratos de carbono, 

20 idem. 
Idem de re lac ión nutr i t iva, 50 í d e m . 
Idem dé la sacarosa o glucosa por 

po la r imet r ía , 10 idem. , ' 
Idem id. i d . por gravimet r ía , 15 i d . 
Idem de los ác idos fijos en produc

tos ensilados, 15 idem. 



Examen microscópico de tortas olea
ginosas, 25 ídem. 

FRUTOS, RAICES Y TUBERCULOS 
De te rminac ión de la fécula en la 

patata por densidad, 15 pesetas. 
Idem id . por t r ans fo rmac ión en azú

car, 20 idem. 
Idem del volumen o peso medio, 

6 idem. , 
I d e m de la cantidad de jugo, 8 idem. 
Idem del grado de acidez del jugo, 

8 Idem. , 
Idem deí a.zúcar. 15aidem. 

E n el anál is is de principios inme
diatos de las semillas, frutos, raices 
y tub'érculos regi rán las mismas Ta
rifas que en las determinaciones es
pecificas para los piensos y forrajes. 

C O M B U S T I B L E S 
De te rminac ión de las materias volá

tiles, 15 pesetas. 
Idem de la compos ic ión centesimal, 

25 idem 
7 i e m de la potencia calórífica según 

Goutal, 25 Idem. 
Idem id . i d . según Ber íh ier , Thomp

son o Melier, 20 idem. . 
Idem del azufre, 15 idem. 
Ensayo de dest i l ización lenta hasta 

4D0 grados cent ígrados , determi-
- n a c i ó n total del a l q u i t r á n , volu

men de gases y semi-cok, 150 i d . 
Dest i lación fraccionada del alqui

t rán , 275 ídem. . 

CAREALES, HARINAS, 
SUBPRODUCTOS D E HARINERÍA, 

. . ' PAN, ETC. 
A n á l i s i s f í s i c o 

Dsterir i inación del peso especíñeo de 
la muestra, 5 pesetas. 

I4em i d , i d . del grano l impio , 8 i d . 
Idem dé las impurezas, especifican

do las misma, 10 idem. 
Idem de la factura del grano, 5 ideftiC 
Idem de la densidad (comprendien

do peso y volumen de 1,000 gr a-
nos)^ 10 idem. 

Determinaciones no especificadas, 
por cada una, 8 idem, 

• Anál is is completo, incluyend'q reco
cimiento enfermedades, 20 idem. 

Análisis químico 

Dete rminac ión del glútea h ú m e d o , 
8 pesetas. 

Idem i d . h ú m e d o y seca, 12 idem. 
Idem de la acidez, 10 idem. 
Idem de la poteína, 15 idem. 
Mem de la grasa, 13 idem. 
Idem del índ ice de fe rmentac ión 

(Péishenke) , 10 idem. 
Idem de la humedad, 8 idem. 
Idem de las cenizas (horno eléctri

co Brabender), 8 idem. 
Prueba de Bertiner, 10 idem. 
Determinaciones no especificadas, 

-8 idem. 
Anális is q u í m i c o completo, 60 idem. 

Análisis tecnológico 
Molienda experimental, precisando 

rendimieato, 15 pesetas. 

Curva normal del ta r inógrafo de 
Brabender, 15 idem. 

Idem de reposo del idem id. , 16 i d . 
Idem de í e r m e n t a c i ó n del idem id . , 

16 idem. 
Idem del fermeritógrafo del idem id , , 

16 idem. 
Pan i í i cac ion experimental, con de

t e r m i n a c i ó n de peso, volumen de 
pan, densidad según W ó h s ' etc, 
30 í d e m . 

Pruebas no especificadas, por cada 
una, 10 idem. 

Anál is is completo, 80 idém. 

Represión de fraudes 

Examen microscóp ico para recono
cimiento de almidones, 25 pese
tas. 

Uiem i d . i d . i d . de adulteraciones, 
gérmenes de enfermedades, impu
rezas, etc., 25 idem. 

De t e rminac ión del rendimiento atr i -
buible a una muestra de harina, 
25 idem." \; 

Idem del porcentaje de mezcla de 
harina de trigo con harina de 
Otros cereales, 35 idem. 

Idem cuando precise aplicar el mé
todo de Brucknes Thomas, 50 i d . 

Determinaciones no especificadas, 
10 idem. 

Anál is is completo, 70 idem. 

MOSTO/ VINOS Y MISTELAS 
De te rminac ión de la densidad por 

dens ímet ros , 3 idem. 
Idem de la densidad por mé todo del 

frasco, 12 idem. 
Idem del grado de licor aparente, 

3 ídem. 
Ider» i d , i d . real, 7 idem. 
Idem i d . Aduana, 7 idem. 
Idem del alcohol por ebu l lome t r í a , 
, 3 idem. 
Idem del alcohol por des t i lac ión, 

4 idem. 
Idem del alcohol por método qu ími 

co o por el refractómetru, 12 idem. 
Idem del extracto seco por él mé todo 

indirecto, 7 ídem, . ' 
Idem del extracto seco por el mé todo 

de evaporac ión , dé 100 grados, 
10 idem. 

Idem del azúca r en mostos por den
sidad, 3 ídem. 

I d é m id . en mostos o vinos por el 
mé todo qu ímico , 8 idem. 

Idem de la desviac ión polar fmét r ica , 
12 idem. 

Idem de la glucosa, levulosa o saca
rosa (por cada una), 12 idem. 

Idem del caramelo (cuali tat ivo); 
12 idem. 

Idem de las cenizas, 11 ídem. 
Idem de la alcalinidad de las ceni

zas, 12 idem. 
Idem de la acidez total, 3 idem. 
Idem de la acidez voláti l aparente, 

m é t o d o Mathieu, 4 í dem. 
Idem i d . id . , mé todo a l emán , 8 idem. 
Idem de la acidez volátil real, 8 id . 
Idem i d . fija, 3 idem. 
Idem del PH, par el mé todo colori-

raétrico, Ig jdem. 

Idem id . por el mé todo electrntr.^ 
tr ico. 20 idem. nae' 

Idem de la glicerina, 20 idem. 
Idem del bitartrato: potásico, 12 [A 
Idem del ácido ' t á r t r ico libre' 20 íÜ" 
Idem id . i d . total, 11 idem. ' ia-
Idem de sulfatos por el método vn 

lumét r ico , 7 ídem. 
Idem id . por el mé todo ponderal 

12 ídem. . ai1 
Idem d^l gas sulfuroso total, por ei 

mé todo vo lumét r i co , 4 idem, 
Idem id . i d , por el mé todo ponderal 

40 ídem. 
Idem i d . i d . l ibre, por el método vo

lumét r i co 4 idem. 
Idem del ác ido fosfórico, 7 ídem. 
Idem de.l ác ido sulfúrico libre, 12 id, 
Idem del ác ido láctico, 35 idem. * 
Idem-deF ác idb cí t r ico, 8 ídem. ' * x 
Idem de cloruros, 8 idem. » 
Idem del hierro, 8 i dém. 
Idem del cobre por el método cuali

tativo, 7 idem, ' 
Idem de) cobre por el método cuan

titativo, 20 idem. 
Idem de la potasa, 12 ídem. 
Idem de las oxidasas; por el método 

cualitativo, 8 idem. 
Idem de las materias pécticas, 20 id. 
Idem del tanino y materias astrin

gentes, 12 ídem. 
Idem de la intensidad colorante, 

7iderh. ^ 
Idem de las materias Colorantes arti

ficiales, según dificultad (por cada 
de te rminac ión) , de 12. a 60 idem, 

Idem de la sacarina, 20 idem. 
Idem de ant isépt icos ilícitos y otras 

substancias, según su dificultaQ 
(por cada de te rminac ión) de 20 a 
60 idém. 

Idem de ant isépt icos en conjunto, 
por el mé todo biológico, 35 idem. 

Examen microscópico , 35 ídem. 
C o m p r o b a c i ó n de alcohómetros y 

t e rmómet ros , 12 idem. . * V í g 
Idem de aparatos de análisis, de i¿ 

a 60 idem. y A Afi 
Otras invéstjgaciones: por cada ae-

t e rminac íón , de 12 a 60 idem. 

/ V I N A G R E S 
Dete rminac ión de la acidez total, 

5 pesetas. .' • a . , n1 
Idem del grado alcohólico, b ideu • 
Idem del extracto seco a 100 graa" • 

8 idem. ínpra-
Reconocimiento de ácidos m n ^ 

les 20 k lem. a(ja 
Idem de otras substancias: P0drificUi-

de te rminac ión , según su 
tad, de 20 a 40 idem. _ . , m 

Examen microscópico , 2o i"e 

MATERIAS TARTRICAS 
Y ORUJOS DÉ UVA 

De te rminac ión del ácido tar se. 
tal, por el método Caries, 
t a s - • „ n r el mé10' 

Idem del ác ido tár tr ico, por 
do Goldemberg. 30 ídem, 

Idem del bitartrato, por c 
Klein, 30 idem, 



ídem alcohol en los orujos y 
heces l íquidas, 7 idem. 

ídem del ácido tár t r ico total en los 
orujos, 20 idetii . 

Idem del bitartrato de potasio en los 
orujos, 20 ídem. ^ 

Riaueza de un crémor , por álcal i - . 
metría, 11 ídem. 

• ALCOHOLES Y LICORES 

Determinación del grado por den
sidad, 3 pesetas. _ \ 

ídem id . por dest i lación, 8 í d e m , 
Impurezas y productos a ñ a d i d o s ; 

por cada de te rminac ión , según su 
dificulta4, de 20 a 40 ídem. 

Reconocimiento del alcohol metí l i 
co en un alcohol etílico, 20 idem. 

Otras détcrri i inaciones, según su d i 
ficultad, de 20 a 40 idéni . 

PBODUCTOS PARA L A INDUS
TRIA ENOLOGIA A 

Investigación del ácir^) sulfúr ico en 
los ácidos tár t r ico y c i t i i co , 4 pe
setas. ; - . ' 

Idem del sulfuroso,en sulfitos y pro 
ductos sulfurosos, 10 ídem. 

Idem del arsénico eh productos eno-
lógicos, 20 idem. 

ídem del ploma en productos eno-
lógicos, 15 idem. 

Anátisis de un negro animal, 15 id . 
Idem de un tanino, 12 ídem. 
Otras del crm i naciones, por cada 

una, «égúa dificultad, de 10 a 30 id . 
CERVEZA, SIDRA, P E R \ D A Y 
OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS 

SIMILARES 
Regiráti tarifas análogas a las de los 

vinos. . 

REMOLACHA AZUCARERA 
Y CAÑA DE AZUCAR 

Determinación dé la riqueza en azú
car, por polar inretr ía , 17 pesetas. 

<jem de la.celulosa, 17 idem. 
Wem de la densidad del jugo (Brí^), 

5 ídem. 
^etn de las impurezas en la remo-

^cha* azucarera (descuento en re
cepción), 20 í d e m / 

j ein de la pureza del jugo, 12 idem. 
Jr'fl id . del tanino en las cascas, 
yidem. 

A Z U C A R E S 
germinación de la riqueza'de azú-

Ifjĝ 1"' Por po la r imet r ía , 17 pesetas, 
de la lactosa o glucosa; cada 

idem3'12 ideni " 17 de las materias ami láceas , 
Ide dern-

i i r ^ ^ 6 . . ' 0 8 ant isépticos; por cada 

Ide'jí! ?e J3 sacarina, 17-idem. v 
« ae la dextrina, 12 idem. 

M QUESO. MANTECA Y DE-
PRODUCTOS DERIVADOS 

^etert" natural: 
lacCnac,ón de la densidad, por 

d e n s í m e t r o , 3 pesetas. 

Idem <Xe la Riqueza en grasa, por bu
t i rómet ro , 6 idem. 

Idem del extracto seco, magro, por 
tabla o regla de cá lculo , 4 idem^ 

Idem'de la acidaz en ác ido láct ico, 
4 idem. % . 

Idem de las grabas extrañas , según 
su dificultad, de 5 a 20 idem, ( 

Idem de"azúcar reductor, 11 ídem. 
Idem de la caseína, 13 idem, 
í d e m de los ant i sépt icos ; por cada 

elemento, 11 ídem. | ' 
Idem del carbonato y bicarbonato 

sódicos, 11 idem, 
Diferenciación de lechg cruda y her

vida, 11 ídem. 
Informes sobre alteraciones, .según 

dificultad, de 15 a 50 idem. 
Leche condénsa la: 

De te rminac ión del azúca r total, 17 
idem. , 

Idem del azúca r de •caña, 17 ídem. 
Informes-sobie alteraciones, a ulte-

racsooes, etc., según d iñcu i tad , de 
15 a 50 idem. • 
Quesos: 

D uenui lación de la mat'tnia graS t., 
12 i i em. 

Idem del n i l róg no, 17 i>lcm," 
Id m de lat materias extractivas^ 

17 icU'iíi. 
Idem de las- materias colorant- s, 12 

idem. * 
Invest igación del formo!, 12 idem. 
Idem dé la fécula, 12 ídem. , 

Mantecas: 
De te rminac ión de las. materias inso-

lubifes en éi éter, 10 idem. 
Idem de la sal en manteca salada, 

10 ídem. *• 
Idem de la ma rga r i n a, seboA man le

ca de coco u otras" grasas; por cada 
dé te r tn inac ión , 17 í d e m . 

Idem de los ácidos fijos, 17 idem. 
Idem de los ác idos volátiles, ÍX i d é m . 
Invest igación de conservadores; ca

da de t e rminac ión , 11 ídem. » 
Identif icación de una clase de man

teca, 30 idem.. 
Otros derivados: '* ; 

Regirán tarifas similares. 

A C E I T U N A S 
De te rminac ión de la humedad, 6 pe

setas. 
Idem del aceite en la pulpa, 17 idern. 
Idem id . en la almendra, 18 ídem. 
Idem id . de la materia seca, 8 idem.' 

OTROS FRUTOS Y SEMILLAS 
OLEAGINOSOS 

Regirán tarifas semilares. 

ACEITE* DE O L I V A Y DE OTROS 
FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGI

NOSOS -
¡ De te rminac ión de la densidad, 3 pe 

setas. 
' Idem del grado de viscosidad, 8 id . 
i Idem del grado de acidez, 8 idem. 
j Idem del grado oxiácidos, 22 idem. 
Idem del índ ice de refracción, 7 id . 

j l d e m del índ ice de yoco, 17 idem. 

Idem del índ ice de saponif icación, 
15 ídem. 

Invest igación cualitativa en las mez
clas de aceites, según dificultad, 
de 25 a 50 ídem? 

ORUJOS DE O L I V A Y DE OTROS 
FRUTOS Y SEMILLAS O L E A G I 

NOSOS 
Dete rminac ión de la humedad, 6 pe

setas. . . 
Idem del acite, 17 idem. 
Jdéíft-de la materia seca, 8 ídem. 

J A B O N E S 
De te rminac ión de la humedad. 6 pe-

setas. 
Idem de los ác idos grasos y álcali 

total y l ibré, 25 idem. y 
Idem del á lcal i cáus t ico libre, 12 id . 
í ivestigación de materias para au

mentar el peso, 20 idem, 
Anál is is completo, 50 ídem, 

C E R A S Y M I E L E S 
De te rminac ión del a lh i idón , muCíla 

gos y gomas, cada uuá , 12 pesetas. 
Idem del j á r a b e de fécula o guicósa 

en las mieles, 12 idem. 
Idem del punto de fusión de una 
' cera, 12 idém. 
Idem del punto de solidif icación, 

12 idem. 
Indice de acidez, 12 ídem. • . 

• Ident i f icác ió» de una cera, 40 idem. . 
ALGODON, L I N O . CAN vMO, 

| * L A ^ A , ETC. . 
•Determinac ión de imOurezas, 12 pe

setas. 
Idem de la longitud de-fibra, 17 i d . 
ídem del d i á m e t r o o finura, ^5 idem. 
Idem de la resistencia, 25 idem. 
Dictamen de calidad, de 25 a 50 i d . 

^ T A B A C O, 
Anál is is mecán ico completo (rendi

miento, t enac idád , flexibilidad, 
etc., 50 pesetas. 

Idem q u í m i c o (nicotina, potasa, n i -
tratos, etc.), 100 idem, 

P I M E N T Ó N 
De te rminac ión de la Celulosa, 17 pe

setas. • • . ' • • ' I ; ' , 
Idem de las materias grasas, 17 i d . 
Examen microscópico , 25 idem, 
Adui té rac iones , según dificultad, de 

25 a 50 ioem. . . 
, T E é 

De te rminac ión de la teína, 17 pese
tas. • ( • . 

Idem del tanino,. 12 idem. 
I ¡era del extracto seco. 10 ídem. 

C A C A O 
Dete rminac ión de grasa, 13 idem. 
Idem de las materias .balsámicas, 

11 idem, . 
, C A F E S 

Determinación" del Caramelo, 12 pe
setas. 

Idem'de la cafeína, 17 idem. 
Examen mic oscopico, 25 ídem. 



6 

C H O C O L A T E S 
D e t e r m i n a c i ó n de la dextrina, 12 pe 

setas. 
Idem de tóxicos; cada 

10 idem. 
Idem de la pareza, 15 idem. 

CONSERVAS VEGETALES 
Y ANIMALES 

De te rminac ión de conservadores, 17 
pesetas. 

Determinaciones varias en prepara
dos* de carne, por cada eleqaento, 
17 idem. 

De te rminac ión del amoniaco en con
servas de pescado, 12 idem. 

Otras determinaciones (cada una), 
20 idem. 

De te rminac ión de los ác idos mine
rales libres en conservas de horta
liza^ y frutas, 12 idem. ' 

Idem !de metales en conservas de 
pescado; cada d e t e r m i n a c i ó n , 14 
idem. 

Informes varios sobre el estado de 
conservac ión , alteraciones, etc., de 
25 a 50 idem. 

E S P E C I A S 
Dete rminac ión de las cenizas, 12 pe

setas. 
Idem del azufre en la mostaza, 10 id . 
Otras determinaciones; precios se

gún dificultad. I 
* A Z A F R Á N 

Ident if icación de una clase comer
cial, 20 idem. V > 

Adulteraciones; precios según difi
cultad. 
Para aquellas personas, o enlida-

des que encarguen a estos Laborato
rios la realización anual de un nú 

' mero de determinacio ves superior 
a 100, se rán rebajados esíds precios 
en un 30 por 100. 

Boca de Huérgano , en un plazo de 20 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
té rmino interesar de aquella autori-

elemento, dad la entréga de las reclamaciones 
presentabas, que deberán remit ir a 
la Jefatura de Obras Públ icas , en 
esta capital, -dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 24 de Agosto de 1942.-El l a -
geniéro Jete, P ío Cela. 

• — ^ . ! ! ^ - - -

Distrito 'Forestal de León 

lefatiira de Obras Púleas 
déla prmsltÉLeÉ 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repara,-
c ión de d a ñ o s ocasionados por las 
avenidas del r io Esla. en los k i lóme
tros 40, .41* y 43 al 46 de la carre 
tera de Ojedo a Riaño , , he acor-
3ado,.en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de IQTO, ha
cerlo públ ico "para los que se crean 
en el deber de hacer, alguna recla
m a c i ó n contra el contratista D. Je
sús F e r n á n d e z Cuevas, ñor daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma-
toriales, accidentes o del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan eii el Juzgado municipal 

VEDA DE L A PESCA 
Se hace saber que según lo dis

puesto en el articulo 12 de ta vigente 
L^y de Pesca, el día 1.° de Septiem
bre empieza la veda para la pesca 
de la trucha, que *no termina hasta 
el 15 de Febrero, p roh ib i éndose en 
absoluto "esa pesca durante la expre 
sada veda y tener, transportar, co 
merciar o consumir sus productos5 
que se c o n s i d e r a r á n fraudulentos; 

Se previene tan \b ién a todos los 
conductores de autobuses, camiones 
y toda clase de vehículos , así como a 
los factores de femcarr i les y espe 
cialmente a los de aquellas estacio 
nes desde las que es' f ecí iente el 
envro de truchas,, se abstengan de 
admit i r encargos o facturaciones de 
aqué l las durante la época de veda, 
y a los dueños de las pescader ías , 
casas de comidas, restaurantes y ho 
teles,*de vender o servir aquella cla
se de pesca, que por considerarse 
fraudulenta, será decomisada y de 
nunciados los infractores, en t regán
dose la'pesca bajo recibo, a los esta 
blecimientos benéficos y si no los 
hubiere, a los pobres de lá iocahdad 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
general, dándose por las Alcald ías 
respectivas la debida publicidad a 
este edicto y traslado del mismo a 
todos 1 ;s Presidentes de las Juntas 
Administrativas correspondientes. 

León, 24 de Agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe del Servicio Piscícola . 
Juan M. Viña . 

V l l x U ero 

Comisaría de iMesligaciia rVigilancia 
(Continuación) 

Relación dé las licencias de caza ex
pedidas por este. Gobierno Civi l 
durante el mes de Junio del co

rriente año . 
Luis Rodríguez López, Brañue las . 
Leandro Domiuüuez Combarro, 

Simón Rodríguez 
ranza del Bierzo. 

Domit i lo Iglesias 
de Escarpio. 

J e s é María Martínez G )nzález,p0r 
queros, 

Salustiano Borj1 P mee, León. 
E^teba!! Pére-í Fe rn in iez idem 
Eu ogio Crespo H 'Vía, i lem. i 
Mjdes tó López Q a i ñ j a e s , Sjsas 

del Cutnbral, 
Luis Marino Gil , Laguna Dalga, 
Pr imit ivo Arias Alvarez, Abelg^ 
Santos Alvarez Mirantes, Canales 
Dámaso Vinayo Diez, ídem. 
FrariQisco García Alonso, Villaor-

nate. 
Lázaro IMartinez Agundez, León, 
Enrique González Herrero, ídem. 
Pedro González Martínez, Cuevas. 
Elíseo Gai%ía Fidalgo, San Este

ban de Nogales. 
Nemesio Pcñ ín Peñ ín , Saludes de 

Castroponce. 
Alfonso Ali ja Fidalgo, Quintana 

del Marco. 
Alfredo García Rubio, Torrecillo. 
José Alvarez Martínez, Vivero de 

O m a ñ a . 
Modesto Viejo Torices, Represa 

del Condado. 
Daniel Prieto Puente, Villafé. 
Eduardo Alvarez Vuelta, Caboa-

lies de Arr iba . 
Angel Vega Fe rnández , Astorga. 
Serapío Gómez P iñero , VUlabUno. 

N Recaredo Gómez Pinero, idem. 
Sergio Cas tañeda Barredo, Mansi-

Ha de las Muías . 
•Marcelino González López, Cueto. 
Meichor Osorio Uiia, San Juan de 

las Matas. 
José Ovalle Otero, ídem. 

. Juan Alvarez García," Caínpon*" 
rava. ; 

i ro r ib io Rodríguez Cabrero, 
Ab i l io Alvarez Silva, ídem. 
Benjamín González Rodríguez, 

Ha de O m a ñ a . 
Claudio González Prieto' p \ !¿D 
Juan Geijo Cuervo, San 

de la Vega. l ^ ¡ 
Victorino Fe rnández ban^ 

La Magdalena. 
José T o m é Velasco, León. 
Donato García Láiz, ídem-
Angel Alonso Mar t ínez ,« 

León-

Doniiiiguez 
del t é r m i n o en que radican que es Bairientos de la Vega. 

de la Vega. - v i t l a m ^ 1 -
Pedro Bautista Siarez. V i i ' ^ 
Ju l i án Bautista Suárez, i 
Paulino González González, 

m u ñ í o, 



^pescenciano Nistal Prieto, idem. 
g^gterio F e r n á n d e z Rodríguez, 

Villaseca de Laceana. 
Isidoro Crespo Rey, Grulleros, 
paulino Barriales Sandoval, Vi l la-

rnuñío-
\lfaredo Alonso San Miguel, Ar-

aanza. 
Rufino R o l r í g u e z Hidalgo, I.eon, 
Julián Castañaga Saiegui, idem. 
Raspar F e r n á n d e z Zapico, idem^ 
Indalecio Gorgojo Guerra, idem. 
José González García,"Alrt iuzara. 
Gabino Alvarez Gallego, Paiazuelb 

¿e Eslonza, 
Frumencio Alvarez Romero, idem. 
Ursicinb Robles DomítjgueZi idem. 
Nicolás Pérez García, Armé l l ada . 
Zoilo Collante Martínez, Cistierna. 
Bernardo García Jimeno, Arme-

Hada. ' ' • 
Julián Jimeno García, idem. 
Faustino Pérez Alvarez, ídem. 
Narciso Caballero Mier. León . 
José González García, Villaviciosa. 
Severino Lani l la Alvarez, Villar-

verde de los Gestos. 
Inocencio Santiago Puento, Bena' 

vides. ! -
Luis Burón Diez, V i danés . 
Miguel del Camoo Barrientos, Fá 

Iflla, ; 
Antonio Merayo Arias, Gorullón. 
Servando Charro González, San 

del Valle-
Lucio Cartón de la Fuente, Po-

| zuelo del P á r a m o . # . 
\ Fructuoso García Mart ínez, Sa-
I êro. 

Javipr Martínez González, Valdes-
| P ô da Cerón. . 

José Arias San Juan, Valdeca-
nadas. ' 

Isidoro Martínez L o m b r a ñ a , Cis
terna, v • 

Gerardo Alvarez' Morán , Barrios 
de Salas< : 

^gmio Ranees Rúiz, Saelices de 
cabero. 

^ Peláez Gutiérrez,: Vill iñier. 
Usardo Rodríguez Rodríguez, Po-^lo dpi DA - & ' j uei Paramo. 

^ e Ailer Rpdríguez, Cort íguera . 
,§el Hubiro Carro, León. 

Sec Uonzález Mart ínez, Sábero . 
MüHtldÍno Velasco de Paz, Riello. 

K i * íSt0 Hefnández "García, Santa 
aIsla-

^s ' Uro Alvarez San R o m á n , True

can M' i 
aiendéz Gallego, Vil lomar. 

Francisco Horado Claro, Castro--
ca lbón . 

Isidro García Aldonza, Calzada 
de la Valdoria. 

Teodoro Balboa Nieto, Cistro-
ca lbón . 

Anastasio García Tascón , idem. 
Ceferino Arias Sevillano, Veli l la 

de la Reina. 
Agr icul l ino Diez García , León. 
José Fe rnández , Viilayuste. 
Angel C i r t i a r r año Oiano, Vinales. 
T o m á s Robla González, Vii layusté. 
Claudio T a b o a d á Venes, Bembi-

bre. 
• Secandino Bel t rán Ba rdón , Fo 
lioso. ' 

José Alvarez Diez, Carrizo de la 
Ribera. 

Aníba l Muñiz Marcos, Las Muñe
cas. -

Arsenio Rubio Qubio, Escudero. 
Angel F e r n á n d e z Valladares, Ci-

fuentes de Rueda. 
Pedro Rodríguez Gómez, Golum-

brianos. ' -
Antonio Celadilla Celadilla, La 

Mil la del P á r a m o . . • 
Gui l lernío Muñiz Castellanos, V i 

lla quej ida. ' ' 
Justo Rocíríguez Fe rnández , V i l l a -

viciosa de la Ribera. 
Rifino Velasco de 

del Tejar. 

Francisco B aneo Alvarez, La Ro-
• • 

bla. * 
Majiuel Barros F e r n á n d e z , Gigosos 

de los Oteros. ' • 
Virgi l io Alonso García, Valencia-

de DorrJuan. 
Glaiidio Sánchez Baer, í dem. 
Manuel Gómez Arias, Gigosos de 

los O eros. 
José González Redondo, Valencia 

de Don Jua'n. 
Ramiro Rodríguez Rodríguez, Pa-

zuelo del Paramo. 
Miguez López García, Quintana.. 

Antonio Hernández García, Torre 
del Bierzo. 

Saturnino B a r d ó n Alvarez, Garue-
ña . . 

Isidro F e r n á n d e z del Río, Valde-
castillo. , > i 

A n g e ^ F e r n á n d e z Diez, Boñar . 
Jacinto González F e r n á n d e z , Re

delga de la Va ldue rná . 
Nicomedes Velasco Vi l la , Veneros. 
Adolfo Baro Alba, Devesa. 
Vicente Murciego F e r n á n d e z , J i 

ménez de Jamuz. 
Marcial Trapero Carbajal, V i l l a -

nfluñío 
Hermenegildo Alonso Carbajo,He

rreros de Jamuz. \ 
Anesio Martínez Vidáíes, Quinta-

Paz, CimanesJ na y Congosto. 
Eugenio Baños Merino, E l Burgo Juan Francisco García Urdíales , Ranero. 

SanUbáñez de Rueda. _ 
Amador Diez F e r n á n d e z , Vega de 

Monasterio. 
P a b l ó O r d á s Ordás , / 

• Sebast ián Puente F e r n á n d e z , San 
Miguel de Escalada, 

GrescenQio Alvarez Burón , Val-
duvieco. . -

Juan Francisco Urdíales Sánchez, 
Quintana de Rueda. 

Alejandro Andrés Mart ínez, He-, 
rreros de Rueda. 

Florencio Cuevas Mart ínez, idem. 
Saturnino A p a r i c i o Rodríguez, 

Mansilla del P á r a m o . 
Cedrino Franco Tr iga l , La Mil la 

del P á r a m o . 
Custodio (Llanera González, Barr i 

llos de Curueño . 1 
R a m ó n Pérez Herrero, Bercianos 

del P á r a m o . 
Hermenegildo Aparicio Díaz, Tor

neros de Jamuz. 
Jesús Teruelu Cantero, ^Njganjas. 
Antonio González Pérez, León. 
Ber nardo Mateos Vidales, Palacios 

de Jamuz. 

Angel Grañeras Casado, idem. 
José Baños Miguélez, idem. 
Vicente Tabugo Péréz, Herreros 

de Jamuz. # 
Andrés Brenes Tesón, Santa Co

lomba dé la Vega. 
Severiano Revílo, Destriana, 
Florentino Baños Merino, E l Bur

go Ranero. * , 
Lo enzo Alvarez Díaz, San Vicen

te de Arganza. 
Gregorio Alvarez Alba, ídem. 
Gabino Rodríguez Alvarez, idem^ 
J u l i á n F e r n á n d e z Bardón , Orna' 

ñ o n . 
Modesto Carro «Rubio, Torneros 

de Jamuz. 
At i lano Lorenzar iáPérez ,San Juan 

de,Torneros. • 
Justimano Alonso del Agua, La 

B-ñeza . 
f i l ias Nico lás Diez, Palazuelo de 

JB* ñ a r . 
Antonio Descosido Bécares, Cas-

trocaibon. • 
Elias F e r n á n d e z Vecino, Valencia 

de D o n j u á n . 
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Manuel Molinero Durandez, Quin
tana de Fuseros. 

José Cancela Trev ín , Torre del 
Bierzo. . * . ' ' ' . 

Rosalino Turrado del Río, San Fe
liz de la Valderia. ' 

M )desto Cuadrado Pérez, RK^s 
la Vahluerna. 

M irCuel Man«'. ñ do Prieto, León. 
t í á a c Mavo P tz, Santa M ria del 

P á r a m o . ' . 
Félix Cas tañón Puga, La Devesa. 

. Francisco Sastre J iménez , Boñar . 
Fructuoso del Río Rodríguez, Val 

deras. 
Severino Arias González, Soto y 

Amío , • • 
Manuel García Arias, ídem; 
Urbano Alvarez Martínez, ídem. 
Emi l io García González, idem. 
Severino Robla Alvarez,= ídem, 
Severino F e r n á n d e z . Rodríguez, 

idem. 
Miguel Mart ínez Seco, Castrot ierrá 

de la Valduerna, 
-« J o a q u í n Martínez Pérez, ídem. 

Honorino Espinosa Martínez, León. 
Doroteo Alonso Sastre, La Bañeza. 
Paulino O r d á s Diez, León. 
Esteban Luengo Fuertes, Palacios 

de la Valduerna. . 
Mariano F e r n á n d e z Navarro, San 

Mart ín de Torces. 
Lorenzo Prieto Prieto, San A d r i á á 

del Valle. ' i 
Máximino Arias Alejandre, Borre

nes.-
i Nicolás González Reyeío, Aviados. 

Benito Castro Rqbles, Villanueva 
del Condado. , 

Serafín Fernandez Cuadrado, Bo
rrenes. ; 

Isidro Prieto García, León. 
Erasmo González -González, Ara-

basaguas. 
J u l i á n F e r n á n d e z Fernández ,1dem. 
Francisco Salado Peláez, ídem. 

' Lope Ponce Curieses, La Virgen 
del Camino. * 

Constantino G o n z á l e z Santos, 
.ídem. • 

Juan Manuel Viñuela Diez, Nava-
tejerra. 

Francisca López Pisabarro, San 
A d r i á n del Valle. 

."" Máximo Muñiz Perrero, Velil la de 
Valderaduey, 

Pedro F e r n á n d e z Fernández , Ga 
rrafe de Torio. 

David Diez Alvarez, Vi l larroquel . 
Rafael Tagá r ro Martínez, Nava de 

los Caballeros. 

Anastasio Bercianos Pérez, Vi l la - \ la 
mediana, 

T o m á s Diez García, Rioseco de 
Tapia. 

S imón Pellitero Ordás , E l Burgo 
Ranero. 

José Guerra Paz, Vi l la tur ie l . 
Jacinto Alvarez Francisco, Manci-

lleros. 
J o a q u í n Alvarez Blanco, Vi l l a tu 

riel, 1 . \ -
Gumersindo Mart ínez del Río, To

ra i i nos. 
Indalecio Casas Feireras, Santa 

María del P á r a m o . 7 
, Ju l i án Simón P u é n t l , San Juan 
de Torrés . . 

Jesús. López Valderrey, Destriana, 
Dolores F e r n á n d e z Rodríguez, 

idem, 1 
Sáulo de la "Fuente Cembreros, 

Sahagún . 
Jesús Diez Suárez , Camposalinas. 
Jósé Rodríguez Valcárcel . El Arie-

go d - Abajo. 
Césat F e r n á n d e z Abella, Arbor-

buena. . ^ 
Flpren<íio Pérez González, Valen

cia de J3on Juan. • 
Juan P^ada Para m i o, idem. 
Eduardo Palacios Calleja, Rimor; 
Constanf inó Melcón fiodlíguez,1 

La Oinañue la . 
Eulogio Mart ínez Diez, Carrizal. 
Justo Sonado Rodríguez, ' Valen1 

cia-de Don Juan. 
{Se cont inuará) 

^.imi , iffi i V 'i I'I • , i ' i .f .lil ^ . ^ L r , . , . . . 

Secretar ía munic ipa l , por espa 
cío de ocho días , en cuyo plA2Q 
5T durante los ocho d ías siguieri^es 
p o d r á n formularse cuantas reclania' 
clones sé estimen pertinentes. 

Santa M a r í a de la Isla, 20 de Ago& 
to de 1942.-E1 Alcalde, Vale 
López, 

lentín 

Ayuntamiento de 
Santa Maña de Ordás 

Aprobado por la Excma. Diputa, 
ción provincial de León, el padrón 
de cédulas personales para el año 
de 1942, correspondiente a este 
Ayunta i» ien to , se halla de manifies
to al púb l i co en la Secretaría muni-
cipal por el plazo de diez días, du
rante los cuales y en los cinco si
guientes, pod rán formularse por los 
interesados las reclamaciones jperti-
nentes. 

San^a María de Ordás , 24 de Agos
to de 1942.:—^-Ei Alcalde, V..García, 

Adnstmcion municipal 

Confeccionado el Repartimiento 
General de. Utilidades para 1942, 
por los Ay unta míenlos que siguen, 
se anuncia su- exposición al público, 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes' 
p o d r á n formularse cuantas reclama, 
clones se estimen pertinente-:, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 

' Ayuntamiento de 
Campo de Viüavidel 

El vecino de esta vil la D. Adolfo 
del Pozo González, solicita, de esté prueba^ para la debida justificación 
Ayuntamiento au tor izac ión pará va- y debidamente reintegradas, sin cu
riar decurva en recta la l ínea de yós requisitos, y pasado dicho plazo, 
una casa de su* propiedad sita en la n0 sérán atendidas. 
calle d,e a plaza de esta misma^villa 
necesitando ocupar dos metros ¿qa-
drados de vía púb l i ca sobrante en 
dicho sitio, a d e m á s del terreno que 
deja a favor de la vía p ú b l i c a . E l 
^Ayuntamiento acordó abrir una i n 
fo rmac ión públ ica durante quince 

Santa María dé la Isla, 
Oencia, 

Ayuntamiento de 
Santa María dé la Isla 

La cuenta de presupuestos y depo
sitaría de este Ayuntamiento reü i -

d ías , a la que pueden acudir cuantas pór el Alcalde y Depositario «íO» 
personas se crean perjudicadas con sus justificantes correspondientes ^ 
la conces ión de lo solicitado, l añ0 

de 1941, se hallan expuestas a 
Campo de Viüavidel , 19 de Agosto DÚblico en la Secretaría niuniciP ' 

— " - - - - - T — - J y lamaciones por 
ocho oaas 

de 1942. -El 
guez. 

Alcalde, Juan Rodr í - con ei fm ¿ e oir reci 
el plazo de quince días y 
a fin de que los habitantes 
mino puedan formular recia 

N ú m . 402.-20,00 ptas. 

Aya-ntamiento de 
Santa María de la Isla 

Formado por la Comisión de Ha-« 
cienda de eite Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al público en 

ne, por escnto. v * * A * - ; 
Santa María de 

to de 1942.-El Alcalde 
López. 

Vale»1"1 


